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No 1036 -aI¿2-GRSM/DRE

Moyobamba, 3f JU#. gü?¿

Visto, el expediente No 019-2022936447, que contiene
el Memorando No 99A-2022-GRSM/DRESM/D de fecha 23 dejunio de 2022, expediente
No 019-2022946846 que contiene la Nota de Coordinación No 193-2022-
GRSM/DRESM/DO/RR.HH de fecha 22dejunio de 2022y demás documentos adjuntos
en un total de once ('11) folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del

Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Descentralización Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867,y
sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política y

administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en

proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eflciencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atenciÓn a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante

Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró

en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificaciÓn del Reglamento de OrganizaciÓn

y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martin, donde la DirecciÓn de Operaciones

le de¡ne como el órgano de línea de la Dirección Regional de EducaciÓn encargado de la

dirección, coordinación, seguimiento y supervisiÓn de la gestión administrativa y

presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestiÓn esté alineada

con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se

encarga de la coordinación del soporte administrativo a la DirecciÓn Regionalde Educación,

así cómo de la consolidación del proyecto de Presupuesto de esta y sus órganos

desconcentrados;

Que, mediante ResoluciÓn Directoral No 0140-2422'

GRSIVI/DRESM de fecha 10 de febrero de 2022, se encarga como Director General del

lESTp. "Nor Oriental de la Selva" en código de plaza No 115'111C181P2, a don ELIUER

RUÍZTRIGOZO identlficado con DNl. No 09904342, aparlir del 01 de marzo de2022a|31
de diciembre de 2022',
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Que, de acuerdo al expedien§-.N: 019-2022120663 que

contiene ra Nota de coordinr.io]i-ñ"- 074-2oz';-énáü-onrsM-Do-RR 
HH/sr-PAD de

#.@§. fecha ,7'2"'il,:-l: zozz,'Zi éecretario r¿cicá - áno de la 
-DirecciÓn 

Regional de

."tr,..::.7\\Educacron sán Martin, remite-taé;;ñ oe ruotiiiJJción NJ 035-2022-GRSM/DRE/RR'HH-

ryJy§.-,jl ORc SANC áe fecha 21 deirril Oá-ióiZ' con-ta'qu"i" pto""de a notificar formalmente la

a."^**€,/ Resorución der órgano g?d'H#;,: ^.:*:üéáéü-oRESN/Do/oo 
uE300/RR HH

§* de fecha 2i dejunio de 2022'en la que '" itpJÁ fa sanciOn de'suspensión sin goce de

remuneraciones por q,n.- (is);á; 
"'r"no]'iá"-aJ-senor 

ELMER RU¡Z TRIGOZO

identifrcado con DNr N" ogdó;! iz',--"n cariaJ¡ 
-Je 

Jefe der Área de computación e

rnformática der rnstituto o" Éir.ác-ón superioii"Áiági.o pubrico "Nor o.entar de Ia

áí1-,i\, Selva,, (peiioOo 2019), po' nri"i ""ritido 
ia tarta Oá-áaiáJter disciplinario establecida en el

i-,,,,.'.".".,riinciso d) Negligencia en 
"r 

it*rnp"no o" l" ttlnlúnát' á"r articulo 85o de la Ley 30057'

' 

-"::,; 
/): ' i";;+tuÉió ciult; * '

'r,'i .;...., -'*;. Que, de acuerdo a la Resolució¡-Viceministerial No 00225.

2020-M|NEDU,queapruebaeldocumentonormativodenc¡minado..Disposicionesque
regutan tos procesos de encaigátura de puesto ñ;;;;titnes de director o directora general

y puest;s>ffi.r,il-ü;¿,'üHü r;:-i1iü1o' v r=.,eras de Educación superior

Tecnológica púbticos" "n.ilnliso 
6.3.r oer nurneiur é's clel artícuio 60' indica respecto a

ros impedimentos para posrui;ilÁ ásum¡r ra eÁcárgatura de. puestcs o de funciones en er

riterar e) Habersido sancioÁ'iáJ 
"dÁ¡nistrat¡vaiÁini" 

po,farta_grave, dentro de /os úttimos

slete(7)años.',porl.,;ñ;".tá,^medianü'Ñ"t!deCóordinaciÓnNo193-2022-
cRSM/óRESM/DO/RR.HH;J;; én^ zz oe ¡unro'de 2022' ra Responsabre de Recursos

Humanos-EducaciÓnsan-r'¡artín,solicitaseautoricelaproyecciÓndelactoresolutivo
dando por conctu¡oo et enca* lq' nr.1to, d; 6;;;t* Geneial-con cÓdigo de plaza No

115111C,I81p2 det IESTP:-';Ñ;r óriLntal ¿tl'"étvá'i' a don ELMER RUlz rRlcozo

rdentificado con DNI No 09904342;

QUE, con expediente No 019-2022936447 que contiene el

Memorando No 990_2022_cRSMñ-[ESM/D^i;-i;:cia 
23 de junio de 2022' er Director

Regional de Educacrón san Martín, autoriza ptov.tiát rtresol,ution dando por concluido el

eacargo del puesto o"-ol|.".io|. c"n"rrr .on .áiig;* qrrlo 115111C'181P2 del IESTP

,Nor orientat de l. s"trá;, , oon EUrVrrn'ñÜi/iilcoZo identificado con DNI No

De conformidad con la Ley 3005-7' l9V Oe S-ervicio Civil'

ResoluciÓn Viceministerial No 00225-2020-lvllNEDU' en uso de las facultades conferidas por

ta Resotucion r1".,Jitir-n"gionrl N" 
"3101áOZi-cns[¡/GR y con las visaciones de la

Dirección de operalion". y-1, ofl.in';;Á;;toría Jurídica áe la DirecciÓn Regional de

09904342, Y '

EducaciÓn de San tVlartín;
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SE RESUELVE:

PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO, a partir
del22 de junio de 2022, la encargatura de don ELMER RUIZ TRIGOZO identificado con
DNl. No 09904342, como Director General del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Publico "Nor Oriental de Ia Selva" con condigo de plaza No '1 151 11C181P2, acción efectuada
con Resolución Directoral Regional No 0140-2022-GRSM/DRESM; por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa.

ARTiCULO SEGUNDO : NOTIFíQUESE, et contenido de
la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

ARTíCULO TERCERO: pUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.d resan ma rtin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúm
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